
From: Riter Vargas Rojas <rvargas@produce.gob.pe>  
Sent: Monday, October 23, 2023 1:14 PM 
To: Marlon Roman <mroman@iattc.org> 
Cc: Lincol Roller Polo Bordonabe <lpolo@produce.gob.pe>; Jose Franco Paolo Loayza Quipuzco - O/S 
<dsf_pa_temp122@produce.gob.pe>; Jose Luis Herrera Afa <jherreraa@produce.gob.pe>; Omar 
Ricardo Rios Bravo de Rueda <orios@produce.gob.pe> 
Subject: Reporte de datos de VMS de conformidad con la Resolución C-21-04 de atunes en el OPO 2022-
2024 

 

Estimado Sr. Marlon Roman, 
Buen día, ¡espero que se encuentre bien! 
  
Me dirijo a usted en relación con la remisión de información solicitado mediante Memorándum 
Ref. 0211-410, respecto al párrafo 25 de la Resolución C-21-04, que establece la obligación para 
los CPC de reportar a la Secretaría los datos completos de VMS de acuerdo al formato 
desarrollado por personal de la CIAT y aprobado por la Comisión, los cuales deberán ser 
reportados de manera bimensualmente. 
  
Al respecto, se debe indicar que se realizó la consulta de los meses de agosto y setiembre del 
2023 de todas las embarcaciones registradas en la CIAT, de las cuales, diez (10) embarcaciones 
realizaron desplazamiento y actividades extractivas dentro del dominio marítimo diferentes al 
recurso atún, por lo que, no se cuenta con información para remitir a la Secretaria de la CIAT. 
  
Atte, 
  
  

RITER VARGAS ROJAS 

Dirección de Supervisión y Fiscalización 

Dirección General de Supervisión, Fiscalización y Sanción 

Avenida Pablo Carriquirry N° 222.  
Urb.Palomar – San Isidro, Lima / Perú 

Telf.: (511) 616 2222 Anexo 4431 
www.produce.gob.pe 
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